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General de Ahorros y Monte de Piedad, así como los regla
mentos de régimen interno y de préstamo de libros de la refe
rida Biblioteca.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V I.
Madrid, 23 de febrero de 1976.—P. D., el Subsecretario, Ma

nuel Olivencia Ruiz.

Ilmo. Sr. Director general del Patrimonio Artístico y Cultural.

MINISTERIO DE COMERCIO

10739 ORDEN de 6 de abril de 1976 por la que se pro
rroga el periodo de vigencia del régimen de tráfi
co de perfeccionamiento activo autorizado a la fir
ma «Desarrollo Químico Industrial, S. A.» (DEQUI- 
SA).

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la firma «Desarrollo Químico Industrial, 
Sociedad Anónima» en solicitud de que le sea prorrogado el 
período de vigencia del régimen de tráfico de perfeccionamiento 
activo que le fue autorizado por Orden de 22 de diciembre 
de 1965 («Boletín Oficial del Estado» del 28), prorrogada el 
19 de enero de 1971,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Prorrogar por cinco años más a partir del día 28 de diciem
bre de 1975 el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
autorizado a la firma «Desarrollo Químico Industrial. S. A.», 
por Orden de 22 de diciembre de 1905 («Boletín Oficial del 
Estado» del 28) para la importación de sulfato de manganeso y 
diominoetano. y la exportación de fungicidas.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 6 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González. 

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10740 ORDEN de 14 de abril de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Bacaicoa Industrias Plásticas, So
ciedad Anónima», el régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo para la importación de polieti- 
leno, alta y baja densidad y la exportación de tu
bo, bolsas y láminas de polietiieno.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Bacaicoa Industrias Plásti
cas, S...A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo, para la importación de polietiieno, alta y baja 
densidad y la exportación de tubo, bolsas y láminas de polie
tiieno, 

Este Ministerio, conformándose a lo informado y prnpnosto 
por' la Dilección General de Exportación, ha. resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Bacaicoa Industrias Plás
ticas, S. A.», con domicilio en. carretera de Irún, 67, Oricaín 
(Navarra) el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo 
para la'importación de polietiieno, alta y baja densidad (par
tida arancelaria 39-02.A.1) y la exportación de tubo, bolsas y 
láminas de' polietiieno (P. A. 39.02.A.2L.

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente;

Por cada 100 kilogramos netos de las manufacturas mencio
nadas exportadas se, datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se podrán importar con franquicia arancelaria, o se devol
verán los derechos arancelarios, según el sistema a que se 
acoja el interesado, 102 kilogramos con 40 gramos, de polietile
no en granza de la misma clase que el utilizado en ellas.

Dentro de esta cantidad, se consideran'mermas que no adeu
daran derecho arancelario alguno, el 2 por 100 de la mercan
cía importada. 

 No existen subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidos a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquellos con los que España mantiene asimismo re- 
laciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General" de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas 
condiciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o li
cencia de importación, en el caso de. la admisión temporal.. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de ex
portación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de la declaración o licencia de importación, que el titular 
se acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, 
mencionando la disposición por la que se le otodgó el mismo.

Si la elección recayera en el sistema de admisión tempo
ral el titular además de importador deberá reunir la condición 
de transformador y/o exportador.
 En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto..—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será.de un año.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.6 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición, a que tienen derecho 
las exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o 
en parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo 
para solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex- 
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años, contado a partir de la fecha de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, 
solicitar la prórroga con tres meses de antelación a su cadu
cidad. 

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaría, las exportaciones que se hayan efectuado desde el 13 de 
septiembre de 1975 hasta la aludida fecha de publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», podrán acogerse también a los be
neficios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar 
en la licencia de exportación y en la-restante documentación 
aduanera de despacho la referencia de estar en trámite su re
solución. Para estas exportaciones, los plazos señalados‘en el 
artículo anterior comenzarán a contarse desde la fecha de pu
blicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, si en 
el plazo de dos años, contados a partir de su publicación en el 
«Boletín Oficial del Estado», no se hubiera realizado .ninguna 
exportación al amparo de la misma.

Diez.—La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia. adoptará las medidas que considere oportunas res-
 pecto a la correcta aplicación del régimen de tráfico de per- 
eccionamiento activo que se autoriza.

Once,—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento 
de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. -
Madrid, 14 de abril de 1976.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

10741 ORDEN de 14 de abril de 1976 por la que se auto
riza a la firma «Industrias del Curtido, S. A.», el ré
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo, para 
 la importación de pigmentos y lacas para curtición 
 y la exportación de cueros y pieles de vacuno cha
roladas o barnizadas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Industrias del Curtido, So
ciedad «Anónima» (INCUSA), solicitando el régimen d.e tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de pigmentos 
y lacas liara curtición y la- exportación de cueros o pieles de 
vacuno charoladas o barnizadas,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Industrias del Cupido, 
Sociedad Anónima» (INCUSA), con domicilio en Pintor Sorolla, 
número 17, Valencia, el régimen de tráfico de perfeccionamiento



activo para la importación de blanco fondo Baygen (pigmento 
preparado de laca de poliéster de acabado poliuretano para 
impregnación y fondos orgánicos del charol sobre cueros), fon
do Baygen (barniz preparado de laca de poliéster para cuero), 
negro Baygen (pigmento preparado de laca de poliéster de aca
bado poliuretano para impregnación y fondos orgánicos del cha
rol sobre cuero), endurecedores Baygen tipo 0 (icocianato en so
lución de acetato de atilo) y tipo S. (solución de un producto 
de reacción de isocianatos con polioles), pigmentos Baugen (la
cas de poliéster), top Baygen (solución de poliésteres saturados 
del ácido adipico con alquilenlicoles, para la obtención de lacas 
de poliuretano para charol sobre cueros) y negro laca Baygen 
(laca de poliéster (P. A. 32.09.D. 38.19.K, 39.01.K) y la expor
tación de cuero o pieles de vacuno, charoladas o barnizadas 
(clase l.“, 2.*, 3> y especiales) (P. A. 41.08.A.).

Segundo. A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada pie cuadrado de cuero barnizado que se exporte 
se podrán importar con franquicia arancelaria, o se datarán en 
cuenta de admisión temporal, o se devolverán los derechos aran
celarios, según el sistema a que se acoja el interesado 28 gra
mos de blanco fondo Baygen ó 28 gramos de fondo Baygen o 
28 gramos de negro fondo Baygen, o bien cualquier proporción 
de estos componentes, siendo la suma total 28 gramos: 0,5 gra
mos de endurecedor Baygen; 6 gramos de pigmentos, Baygen; 
0 gramos de Top Baygen, y 1,7 gramos de negro laca Baygen.

No existen mermas ni subproductos.
Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 

que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus
tándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones Gene
rales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos que 
a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquellos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exporta
ciones serán aquéllos con los que España mantiene, asimismo, 
relaciones comerciales o en los casos en que la moneda de 
pago de la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección 
General de Exportación, si lo estima oportuno, autorizar expor
taciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo
mento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso de la Administración tempo
ral. Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia 
de exportación, en el caso de la admisión temporal. Y en el 
momento de solicitar la correspondiente licencia de exportación, 
en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casi
lla de lá declaración o licencia de importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión temporal, 
el titular además de importador deberá reunir la cohdición de 
transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento activo 
el sistema bajo el cual se realiza la operación (importación 
temporal, admisión temporal, régimen de reposición con fran
quicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo, así como los productos terminados, 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.

En el sistema de reposición de franquicia arancelaria el 
plazo para solicitar las importaciones’ será de un año a partir 
de la fecha de las exportaciones respectivas, según lo esta
blecido en el apartado 3.0 de la Orden ministerial de la Presi
dencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia 
arancelaria en el sistema de reposición a que tienen derecho las 
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas, en todo o en 
parte, sin más limitación qüe el cumplimiento del plazo para 
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del 
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y ex
portación de las mercancías será de seis meses.

Octavo.—Se otorga esta autorización por un período de cinco 
años contando a partir de la fecha de su publicación en el «Bo
letín Oficial del Estado», debiendo el interesado, en su caso, so
licitar la prórroga con tres meses de antelación a su caduci
dad.

No obstante, en el sistema de reposición con franquicia aran
celaria. las exportaciones que se hayan efectuado desde el 30 de 
enero de 1975, hasta la aludida fecha de publicación en el «Bo
letín Oficial de1 Estado», podrán acogerse también a los benefi
cios correspondientes, siempre que se hayan hecho constar en la 
licencia de exportación y- en la restante documentación aduane
ra de despacho la referencia de qstar en trámite su resolución.

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo 
anterior comenzará a contarse desde la fecha de publicación 
de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

Noveno.—La autorización caducará de modo automático, sí 
en el plazo de dos años, contando a partir de su publicación 
en el «Boletin Oficial del Estado», no se hubiera realizado nin
guna exportación al amparo de la misma.

Diez. La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que considere oportunas respec
to a la correcta aplicación del régimen de tráfico de perfec
cionamiento activo que se autoriza.

Once.—La Dirección General de Exportación podrá dictar las 
normas que estimen adecuadas para el mejor desenvolvimien
to de la presente autorización.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de abril de 1970.—P. D., el Subsecretario de Co

mercio, Luis Ortiz González.

limo. Sr. Director general de Exportación.

10742 ORDEN de 14 de abril de 1978 por la que se aut&-

l“l “ riza a la firma «Fundiciones Especiales Oberen,
Sociedad Anónima», el régimen de tráfico de per
feccionamiento activo, para la importación de fe- 
rrocromo y la exportación de bolas de acero.

limo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Fundiciones Especiales Obe
ren, S. A.», solicitando el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo para la importación de ferrocromo y la exporta
ción de bolas de acero para molienda,

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto 
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

Primero.—Se autoriza a la firma «Fundiciones Especia
les Oberen, S. A.», con domicilio en avenida Zumalacárregui, 
número 17, Burceña-Baracaldo (Vizcaya), el régimen de tráfico 
de perfeccionamiento activo para la importación de ferrocromo 
carburado de 4 a 0 por 100 de carbono (ley aproximada del 
04 ál 70 por 100 Cr-metal) (P. A. 73.02.D.3) y la exportación 
de bolas y cylpebs de acero para molienda de cemento» y 
minerales (P. A. 73.40.C.1.).

Segundo.—A efectos contables se establece lo siguiente:

Por cada 100 kilogramos de cromo metal contenido en el 
producto exportado, se datarán en cuenta de admisión temporal, 
o se podrán importar con franquicia arancelaria o se devolve
rán los derechos arancelarios, según el sistema a que se acoja 
el interesado, de 100 kilogramos de cromo metal, contenido en 
el ferrocromo de importación.

No existen mermas ni subproductos.

Tercero.—Las operaciones de exportación y de importación 
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y 
ajustándose a sus términos, serán sometidas a las Direcciones 
Generales competentes del Ministerio de Comercio, a los efectos 
que a las mismas correspondan.

Cuarto.—Los países de origen de la mercancía a importar 
serán todos aquéllos con los que España mantiene relaciones 
comerciales normales. Los países de destino de las exportacio
nes serán aquéllos con los que España mantiene asimismo, 
relaciones comerciales normales o en los casos en que la mo
neda de pago de la exportación sea convertible, pudiendo la 
Dirección General de Exportación, si lo estima oportuno, auto
rizar exportaciones a los demás países.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional 
situadas fuera del área aduanera también se beneficiarán del 
régimen de tráfico de perfeccionamiento-activo en análogas con
diciones que las destinadas al extranjero.

Quinto.—La opción del sistema a elegir se hará en el mo- 
ento de la presentación de la correspondiente declaración o 
licencia de importación, en el caso dff la admisión temporal. 
Y en el momento de solicitar la correspondiente licencia de 
exportación, en el caso de los otros dos sistemas.

En todo caso, deberá indicarse en la correspondiente casilla 
de la declaración o licencia dé importación que el titular se 
acoge al régimen de tráfico de perfeccionamiento activo, men
cionando la disposición por la que se le otoFgó el mismo.

Si la elección recayere en el sistema de admisión tempo
ral. el titular además de "importador deberá reunir la condi
ción de transformador y/o exportador.

En las licencias de exportación, deberá consignarse necesa
riamente en la casilla de tráfico de perfeccionamiento el sis
tema o sistemas bajo los cuales se realiza la operación (impor
tación temporal, admisión temporal, régimen de reposición con 
franquicia arancelaria y devolución).

Sexto.—Las mercancías importadas en régimen de tráfico de 
perfeccionamiento activo, así como los productos terminados 
exportables quedarán sometidos al régimen fiscal de compro
bación.

Séptimo.—En el sistema de admisión temporal, el plazo para 
la transformación y exportación será de un año.


